Palabras del Especialista del Sector Ciencias Sociales y Humanas de la UNESCO Politólogo Manuel Ernesto Bernales Alvarado, en representación del Director de la Oficina Regional de Ciencia de la UNESCO  para  América Latina y el Caribe, con sede en Montevideo Uruguay.

Señor Presidente….., 

Señoras y Señores congresistas…

Señoras y Señores de Instituciones del Poder Ejecutivo…

Señoras y Señores del cuerpo diplomático y misiones de Organismos internacionales acreditados en el Perú……..

Señoras y Señores de Organizaciones e instituciones laborales y no gubernamentales de cooperación al desarrollo…….

Señora y Señores de las Universidades y centros de investigación

Señoras y señores invitados especiales..

Señoras y señores de la prensa

Estimada audiencia.

En la historia de los Estados, de las sociedades y de la comunidad Internacional hay grandes acontecimientos que resultan propicios para pequeñas grandes actividades impulsoras, portadoras de futuro y de propuestas responsables guiadas por la justicia social y el conocimiento para un genuino desarrollo.

La UNESCO ha iniciado dos años de conmemoración del sesenta aniversario de su creación y luego de su fundación legal en 1945 y 1946, respectivamente. El Perú es uno de los 189 Estados Parte, que muy pronto formalizó con decisión y entusiasmo su pertenencia a esta institución heredera del Instituto Internacional de Cooperación Intelectual creado en la primera post guerra mundial y que se anticipó en meses y años a la fundación de otras Agencias, Programas, Fondos y Comisiones del sistema  de las Naciones Unidas.

En el marco de este sesenta aniversario, por primera vez en la historia de la UNESCO y hasta donde alcanza nuestra información en la historia del Congreso de la República del Perú, se realiza una actividad interinstitucional, multisectorial y transdisciplinaria con la cooperación de actores representativos de diversos ámbitos hoy reunidos gracias a la iniciativa del presidente, miembros y asesor principal de la Comisión de Energía y Minas y la facilitación del Director de Cooperación Internacional, así como de otros funcionarios, asesores y ejecutivos del Poder Legislativo. Esta iniciativa, al mismo tiempo ha acogido y valorado la contribución de la Organización no gubernamental de cooperación al desarrollo “Futuro Sostenible” de reconocida actividad  de facilitación y mediación en conflictos ambientales y socioeconómicos.

Además de ser una actividad de veras inédita hay un contenido de excelencia, de pertenencia y relevancia que ustedes sabrán apreciar y enriquecer en sus dimensiones de:

· Deber ser, de acuerdo a la concepción y promoción de los derechos humanos, íntegra e integralmente considerados que son esencia de cualquier forma de Estado de derecho; 

· de prospectiva, cale decir del esfuerzo intelectual basado en teoría, métodos e información para proyectar escenarios con hipótesis determinadas; 

· de diseño de propuestas de políticas públicas basadas en estudios de investigación comparativos que las sustenten, para reducir los sesgos ideopolíticos, culturales o otra índole que distorsionan o invalidan muchas proposiciones supuestamente indudables asociadas a la promoción de una economía de mercado con regulación estatal; 

· y de agenda temática consensuada  para realizar transformaciones en el ámbito particular de la pequeña y mediana minería artesanal en la superación, no sólo el alivio de la pobreza y de la exclusión, en un proceso que necesariamente será contradictorio, gradual,  progresivo y no lineal, pero que con la conjugación de actores y ciencias sociales que hagan suyos los objetivos y resultados que se propongan, puede hacer esperar un horizonte o escenario por completo positivo, inédito y que sería el siguiente:


Lograr estrategias o formas de acción y actividades claves que aseguren que la pequeña minería artesanal, con los cambios que se produzcan en su interior  y en su entorno, sirvan para contener la miseria y la exclusión y, revirtiendo el proceso, construir desarrollo y seguridad humana genuinos y no más frustrantes ilusiones.

Tal objetivo no es poca cosa:  Los pueblos  precolombinos y sus respectivas culturas que tuvieron una destacada actividad minera y sus fabulosas expresiones artísticas y utilitarias, también fueron  pesquero agricultores, ganaderos, textileros, ceramistas, obreros de construcción civil y militar, como caminos, y autores de otras obras de civilización. No fueron, pues, predominantemente mineros, como se suele decir y nunca la actividad minera dejó de funcionar con resultados desiguales, concentrando sus beneficios en los sectores, etnias, ayllus, familias, estamentos, clases o empresas dominantes. 

La desigual apropiación de los frutos del trabajo ha sido un rasgo precolombino, colonial y republicano que aun no ha cambiado. No sólo es la matriz colonial la que ha marcado estructuralmente, por así decirlo, la actividad minera en los grandes espacios mesoamericanos y sudamericanos.

 Además los más importantes sistemas sociales precolombinos, por su extensión y complejidad (Olmecas, Toltecas, Anahuacs, Chibchas, Quechuas, Moches y Aymaras)  eran  Estados burocráticos, jerárquicos y concentradores del excedente económico producido. Esto los llevo a conflictos internacionales, interestatales e interétnicos que facilitaron el proceso de conquista, pero luego posibilitaron diversas resistencias a la implantación de la matriz colonial.

Un patrón similar se estableció en la conquista y en la colonia. La República con sólo un esfuerzo fracasado de cambio estructural ha mantenido este modo de organización del conjunto de la sociedad y del Estado, que alguna vez se sintetizó en el libro “Gran Empresa, Pequeña Nación” del ingeniero y economista Jorge Bravo Bresani, fundador del Instituto de Estudios Peruanos.

Estas aseveraciones han sido confirmadas en todos los estudios que la UNESCO ha propiciado con un criterio de comparación internacional en países seleccionados de América Latina y El Caribe, mediante el Proyecto Pequeña Minería y Superación de la Pobreza, que con un fondo especial otorgado por el Director General  de la UNESCO,  señor Koïchiro Matsuura, se ha desarrollado desde el año 2000 hasta el presente,  en alianza informal con la IDRC del Canadá, Universidades y centros de investigación especializados en la minería , así como con la CEPAL y también ahora con la cooperación de la OIT. Este es uno de los 20 proyectos de investigación – acción o sea, de investigación científica orientada a políticas públicas desarrollado en los 5 continentes a inicios de este nuevo milenio.

El fruto de este esfuerzo será recogido en un libro que se editará, imprimirá y distribuirá mediante un convenio de cooperación entre la UNESCO y “Futuro Sostenible” con el apoyo invaluable del Congreso de la República del Perú, a través de la Comisión de Energía y Minas y del Fondo Editorial. Contendrá tres partes que recogerán el proceso de trabajo que culminará en esta Audiencia, única en el mundo en su tipo entre un  Poder Legislativo, un organismo especializado del sistema de las Naciones Unidas y  una ONG especializada en mediación y solución de conflictos, que como todos sabemos constituyen es casi connatural a la pequeña minería artesanal en todo el mundo.

Las contribuciones de las investigaciones orientadas a políticas públicas del proyecto de la UNESCO, han mostrado ciertos requisitos de tecnología material y de cultura organizacional indispensables para hacer que este tipo de actividad minera en sí misma sea sana y productiva, y no frustrante para quienes la realizan  y negativa para el ambiente natural y la vida local  que la circunda. 

Por ser estudios orientados a proposición de políticas de cambio, además de ser comparativos, incluyen algunos aspectos experimentales y todos se han realizado mediante estrategias y enfoques de investigación, acción o estudios con participación.

Con todo ello esperamos contribuir al debate y conclusiones parlamentarias que serán recogidas como parte central del libro y del CD que será complementado con un importante componente propositivo elaborado por el Director de la División de Infraestructura y Recursos Naturales de la CEPAL, el economista Fernando Sánchez Albavera. Con la  División que él dirige y la cooperación del Ministerio de Energía y Minas del Perú, de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores y de especialistas; la UNESCO y la CEPAL realizamos un Seminario-Taller en Lima, de este mismo proyecto, cuyas principales contribuciones, que figuran en un CD ya distribuido, también serán recogidas en el libro que estamos comentando y cuya responsabilidad de promoción y edición me honra y satisface como funcionario de la UNESCO y como ciudadano peruano. 

Al agradecer vuestra atención y cooperación hago votos para que esta Audiencia sea movilizadora y no únicamente testimonial, lo cual ya en sí sería valioso pero insuficiente. 

Para las próximas actividades de la UNESCO, y esperamos que para las acciones de continuidad y cambio que necesariamente se realizarán en el nuevo periodo constitucional, esta Audiencia debería impulsar otras acciones de transformación en el conocimiento, en la conciencia y en la adopción de decisiones de políticas públicas democráticas y participativas, para que verdaderamente sean efectivas y duraderas y no flor de un día.

En otro momento de esta reunión agradeceré su atención, porque en el marco de lo dicho, me referiré a algunos aspectos científico técnicos que son de nuestra responsabilidad como organismo especializado, con un mandato intelectual y ético singular en sistema de las Naciones Unidas,  de lo cual con mucho gusto rendiré cuenta a las instancias correspondientes.

Muchas gracias por su amable atención. 
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